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A D V M V B I C I A O l i O t A i . . 

Las leyes, órdenes y an-.nclos <(ue hayan .Je Insertarse en 
fot Boironrs «rici*Lr> han de mandar al Jefe Política 
respectivo, por cuyo conducto pjunrán é lo* (• <lil»re* de 
(os mencionados periódicos. 

\Ht4. traen tt d ut Airilar 1839., 

Se publica todos ios días, excepto los domingos. 
A B V M T i r O l A SrJTOKXAX. 

PRECIOS M SCSCWCIOII.—?.n est* capital, llevado a domicilio, J'ád pesetas raen-, 
suales anticipadas; fuera de ella 3'iO .1 mea: 9 al trimestre; 1S al semestre, y Las lispoüciones de las Autoridades,¡excepto l a . ao. 
s por mi ano.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración de M U i Instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: 
KLrna ,pb iadeSant ,ago , í .—Fuera de e »u cipltal, directamente por medio (fe t\ uimisme cualquier anuncio concernirte ai s - rv ic io nvioral 

. ta * Administración, co» in.-l.is.on del Importe Inl tiempo de abono en selle*.— ¡ que dimane de las mismas: pero los de ínteres D a r t i r a h » 
! ün numero suelto. 50 céntimos de pe.ela. ¿feria 50 céutimo.de peseta por cada línea de inaercic». 

•Parte olicial. 

*?RESIDEKC1A BEL CONSEJO DE MINiSTROS-

83. MM. el REY D. A'fonso y la.REINA 

Doña María Cristina (Q. I ) . G. )y S. A. R . 

la ¿crina. Sra. Princesa de Asturias con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante saiud. 

De igual beneficio disfrutan sus 

A A. RR. l:ts Infantas Dona María Isabel, 

Doña María de la Paz y Doña María 

Eulalia. 

Kdbiereo civil. 

Vigila nria.—Srijficiado 2. 0 

Bul la tarde del dia 14 del actual fue" 

hallada en el paseo de coches del Retiro 

por un dependiente do mi autoridad una 

sombrilla de señora. 

Lo que he acordado se anuncio en es

te periódico oficial á ün de que su dueña 

pueda recogerla de este Gobierno civil, 

previas las formalidades debidas. 

Madrid 17 de Octubre de 188¿.=El 

Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Administraci'-n de Fomento.—Minas. 

Habiendo sido declarado sin curso y 

fenecido el expediente de la mina titula

da La Luisa, sita en termino de Hc-rcajue-

lo, de esta provincia, registrada por Don 

Ángel Ruiz de Qucvedo, se tendrá por 

franco y rcgistrable el terreno compren

dido por la misma. 

Madrid 16 de Octubre de 1882.= El 

Gobernador. J . El Conde de Xiquena. 

juelo, de esta provincia, registrada por 
D. José" Iglesias Herrero, se tendrá por 
franco y rcgistrable el terreno comprendi
do por la misma. 

Madrid 16 de Octubre de 1882.=E1 

Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Habiendo sido declarado sin curso y 

fenecido el expediente de la mina titulada 

Agradecida, 9ita en término de ferrada, 

de esta provincia, registra la por 1) Pe-

layo Montoya y A rauda, se tendrá por 

franco y registrable el terreno compren -

dido por la misma. 

Madrid 16 de Octubre de 1882.=El 

Gobernador, J. El Coude de Xiquena. 

Habiendo sido declarados sin curso y 

fenecidos los expedieutes de las minas 

tituladas Sau Andrés y Alfo*v)-Ca4ali>iay 

registradas por l ) . Alfonso Federico Ri

chard, se ten Irá por franco y registrable 

los terrenos que'comprenden las indica

das minas. 

Madrid 16 de Octubre de 188'2.=KI 

Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

iTMliiiiiíMilos. 

Habiendo sido declarado sin curso 
y fenecido el expediente de la mina ti
tulada Diana, sita eu tériniuo de Horca-

M s i H r l d 

Extracto .le los amor-Ios toiu^Ito por el 
Exento. Ayuntntnieatn de esta capital en 
las sesiones pública» que ha col -br do en 
el mes de Setiembre ultimo. 

Sssion ordintrii del iia 6. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior de 30 de Agosto último. 

Acordando, eu vista de un oficio d i 
Sr. Comisario de Fontanería y alcantari
llas dando cuenta del estado de canaliza
ción de las cal íes del interior de esta ca
pital y bocas de riego existentes: 1.°, que 
se eleve al Sr Ministro de Fomento una 
exposición rogándole mandase canalizar 
inmediatamente las calles que en el dia 
no lo estaban; y 2.°, que la Comisión de 
Policía urbana sofoco pase en el más bre
ve plazo posible de escogitar los medios, 
ya de reformar, ya de adquirir los útiles 
y aparates necesarios para mejorar el 
material del servicio de incendios. 

Quedando S. E. enterado de una co

municación dol Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia desestimando, de acuerdo 
con la Comisión provincial, el recurso de 
alzada interpuesto i or el Sr. Conde de 
Almaraz contra una providencia del se
ñor Alcalde relativa á la devoluciou de 
1.702;50 pesetas satisfechas por el arbi
trio sobre caballos de lujo, sin perjuicio 
de que el interesado pueda reclamar su 
derecho ante el Tribuual que viere con
venirle. 

Que lando S. E. enterado del estado 
remitido por el Sr. Comisario de Paseos, 
caminos y carreteras de los materiales 
invertidos y gastos ocasionados en las 
obras ejecutadas por dicha Comisaría 
durante el periodo económico de 1881-82, 
acordándose un voto do gracias al señor 
Comisario. 

ídem id. del presentado ]»orel señor 
Comisario do Fontanería y alcantarillas 
de los gastos e" ingresos de aquella depen
dencia en el mismo período de 1881-N2, 
dándose también un voto de gracias al 
Sr. Comisario de dicho ramo. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal eu las sesiones que ha 
celebrado en el mes de Agosto último 
para su remisión al Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Acordando que se eleve recurso con
tencioso en el .-\:<• sobre venta de 
los terrenos dol Bosqueciilo, y si, contra 
lo que es de esperar, la subasta anunciada 
no fuera suspendida, el dia cu que esta 
teuga lugar se presente en ella el Agente 
municipal en nombre del Ayuntamiento 
á protestar del acto para que en su dia 
pueda surtir los efectos legales que se 
apetecen. 

Quedando S. E. enterado de nn oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia manifestando haberse publicado la 
ley orgánica provincia y la circular para 
su cumplimiento y la necesidad de proce
der al nombramiento de Comisiones ins
pectoras; y de ia contestación del Sr. Al
calde participando que habiendo dado 
principio los trakijos para la formación 
de las listas electorales, que se nombra
rían dichas Comisiones en la próxima 
semana y tino dentro del plazo legal se 
remitirían las listas para su inserción en 
el BOLETÍN. 

Acordando se haga por Administra
ción el servicio de suministro de sebo 
para los carros v norias de Paseos y 
arbolados, por no nabersc podido subas
tar en las tres anunciadas. 

Aprobando eu defiuitivael remate del 
suministro de cal y yeso blanco y negro 
que durante un año necesitase el ramo 
de lóseos y arbolados á favor de D. Bal
domcro Lúeas, por el tipo marcado en el 
pliego de condiciones. 

Autorizando al Sr. Tesorero de esta 
villa D. José María Sánchez para retirar 
el resguardo de la Ca;a general de Depó
sitos de 194 840 pesetas, representativo 
de los mulos de deuda consolidada in
terior, dejando en garantía 79.610*30 

pesetas que importaban las inscripciones 
de sisas, con lo que aun quedaría una 
demasía en la fianza de 4.610*30 pesetas: 
pero encargando á la Contaduría cuidase 
quo si las oscilaciones de estos valores 
no llegasen á cubrir las 75.000 pésetes 
efectivas, se repusiese la diferencia. 

Acordando que se acuda con una 
nueva consulta a la Dirección d«- Rentas 
Estancadas, que había dispuesto se usase 
el sello móvil en los recibos de 5 0 pesetas 
en adelante que se expedían en los fiela
tos por los recaudadores del impuesto de 
consumos, por creer que en vista de las 
razones que se aducían había de disentir 
dicha Dirección de la resolución mencio
nada. 

Desestimando la instancia de D. Vi 
cente Morales v 1). Martin Cebrian pi
diendo la devolución de 205'25 pesetas 
que consignaron en Octubre de 1880 al 
alzarse contra la imposición del arbitrio 
impuesto á los carros de transporte en el 
interior de la población que ]>oseían los 
recurrentes, por haber tenido ingreso esta 
suma en los fondos generales de S. K. 

Desestimando la instancia de los ve 
cinos del barrio del Sur pidiendo se les 
exima del pago del arbitrio establecido 
sobre los perros, porque los que tenían 
estaban dedicados á la guarda de las per
sonas y de las casas; pasando el asunto 
á la Comisión de Presupuestos para que 
cuando se ocupe de formar el del ejerci
cio i .mediato establezca una escala de 
cuotas según la clasificación qu • tenga 
|K>r conveniente hacer. 

Aprobando el nombramiento de Ho-
maneros de los marcados municipales 

I que comprendía la relación de 12 de 
| Agosto último, y que los 20 individuos 

que la componían, en vez de cobrar por 
tercios, lo vcri'tqucn en lo sucesivo dia
riamente con cargo á la suma que se 
recaudase, ingresando en Tesorería e l 
producto líquido deducido este gasto, y 
que el importe de los jornales devenga-
nos desde su nombramiento hasta la fe
cha se les abone con ampliación al capí
tulo 3.°, art. 6. del presupuesto en ejer
cicio. 

Concediendo licencia á D. Antonio 
Diaz para construir de nueva planta una 
casa en el solar núm. 17 del barranco de 
Embajadores, abonando el importe de 
los pies de sitio que adquiría del tránsito 
público. 

ídem id. id. á D. Enrique Conderana 
v Casanova para demoler y construir 
la núm. 7 de la calle de Gitanos, abonán
dole el terreno que cedía para vía pú
blica. 

ídem id. id. á D. Jóse* Valcárcel 
Biale para construir en el solar núm. 17 
de la calle del Barco, abonando el impor
te del terreno que se apropiaba del trán
sito público 

Desestimando la instancia del Médi-
[ co de la Beneficencia D. Simeón Marcos 
j y García pidiendo se imprima por cuen-
t ta de los fondo* municipales una reseña 

acerca de la «Triquina y Triquinosis.» 

• 
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